
REQUISITOS PARA LA VISA DE ENTRADA A LA 

REPUBLICA DEL PARAGUAY 

 
 Formulario de Solicitud debidamente completado y firmado. 

 

 Pasaporte Original, con validez mínima de 6 meses y por lo menos dos páginas 

en blanco para la visa paraguaya 

 

 Fotocopia colorida del pasaporte de la hoja principal,  visa de Brasil y de otros 

países si tuviere 

 

 1 Foto a color 5x5 con fondo blanco, (actual y sin lentes, en caso de usarlo); 

 

 Nota de la Congregación donde conste el domicilio y que la misma se hace cargo 

de todos sus gastos (manutención).  

 

 Fotocopia del RNE (si es residente en Brasil) 

 

 Antecedentes Criminales extraídos de la página web de autoridades 

pertinentes del Brasil -Policía Federal: www.dpf.gov.br  ó  -Justicia Brasil: 

www.jufsp.jus.br (en caso de residir en brasil) 

 

 Copia de la Nota de invitación presentada por la Institución que organiza la 

reunión/seminario, dirigida a la Dirección de Pasaportes y Visas del  

Ministerio de Relaciones Exteriores del Paraguay (debe poseer sello del 

MRE de recibido), sito en la Calle Palma y 14 de Mayo –Asunción/Py, 

teléfono: 4148771/2. 

 

 Fotocopia de la reserva de pasaje de Ida y Vuelta a Paraguay 

 

 

 

http://www.jufsp.jus.br/

